
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2021-00370-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, informando que una vez 
consultado el aplicativo Justica 21 se observa que el 27 septiembre 2021 el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, publica en dicho aplicativo que 
confirma consulta del presente tramite incidental, no obstante, a la fecha no se ha recibido 
providencia que resolvió la consulta dentro del presente tramite. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de octubre de 2021. 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención a informe secretarial que antecede, como quiera a la fecha aún no se tiene 
conocimiento respecto la providencia que resuelve el trámite de consulta dentro del 
presente Incidente de Desacato, OFÍCIESE al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA, a fin de solicitarle remitir copia digital integra de la encuadernación, 
mediante la cual se resolvió la consulta en mención con radicado 680014003018-2021-
00357-02.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 11 de octubre de 2021 

se notifica a las partes por anotación en el 
Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, octubre 12 de 2021 

 
 
 


